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Introducción
México depende mucho del exterior para la transferencia de 
tecnología. Según el CONACYT, en 2015 los ingresos por venta de 
regalías y asistencia técnica representaron una décima parte de lo 
que suman los pagos que realiza al exterior por los mismos conceptos. 
De acuerdo a la OCDE, México es la doceava economía a nivel mundial 
en términos de PIB. En contraste, su índice de competitividad es el 51, 
de 138 países (WEF, 2016). De acuerdo con el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI), en 2015 se tramitaron 16,707 patentes de 
las cuales solo 1,364 fueron para solicitantes nacionales (8.16% del 
total).

Material y Método
Este trabajo busca estudiar un aspecto del perfil de las relaciones 
tecnológicas de México con el resto del mundo, a través de la relación 
entre la participación de inventores mexicanos en patentes 
concedidas en el país y la dependencia tecnológica. Se hará un análisis 
de correlación entre ellas, examinando el número de solicitudes 
concedidas a entidades extrajeras en el país y que figure como 
coinventor al menos un inventor mexicano, las tasas de cobertura de 
la balanza de pagos tecnológica. Es un estudio mixto, con método de 
dos etapas, cuantitativa en la primera etapa (análisis de correlación 
y modelo de regresión lineal simple) y cualitativa en la segunda 
etapa. 

Resultados y Discusión
La Organización Mundial de la Propiedad Industrial señala que hay 
alrededor de 40 millones de patentes y que cada año se publican más 
de 1 millón de solicitudes nuevas, en donde aproximadamente 70% 
de la información tecnológica contenida en estos acervos no se 
encuentra disponible en ninguna otra fuente de información. Por ello 
es fundamental usar acervos de información tecnológica como fuente 
documental y de investigación en el desarrollo de nuevos conceptos 
e invenciones susceptibles de protección de propiedad industrial que 
nazcan alineadas a los requerimientos sociales y de mercado. 
Olmedo-Carranza (2013) concluye que en México, “La inversión en IyD 
se combina con una orientación a adoptar tecnología foránea pero 
no a crear nuevas tecnologías. En este sentido se expresa la Relación 
de Dependencia, (…) de solicitudes de patentes hechas por extranjeros 
entre el número de solicitudes de nacionales” (p. 53).
Estos datos muestran el desfase y el reducido impacto que existe en 
México entre la generación del conocimiento científico y su aplicación 
a los ámbitos económico y social vía las patentes.
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